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DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO
SE PU BLÍI C AÍJO eos LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

ADVIBRTISHOIA
Es==ií

Las leyaa y disposiciones generales del ¡Gobierno ¡son obligato- 
tiaa para cada capital do provincia desde que so publiquen oíi- 
ialmenti en «lia. y cuatro días despues para loa demás pueblos 

de la provincia.
(Ley de 2 ^'i viembre de /83S.J
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SE SUSCRIBE 
EN LA 

IMPRENTA DE MERINO Ï COMPAÑÍA 
Mayor, 80, y Pórtalos, 92, 11 broria.
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PRiJCíOS D» SUSCRIPCION

HN LA CAPITAL. FUERA.
Por un mes. , . . , 2 ptas. Por un mes.............. 2 50 n
For tres fd........... 0,50 s Por tros Id............. 7*50
P^rssisid........... 10,50 » Por seis id............. 12 50
Por un aBOe. .... 20,50 5 Por un año. . ♦ , 24

Número suelto, 0,26 pegotaa.
Anunoios, 0,2B id. línea.

■«c««30«£''»’nií»aww3»30B>s»atsw

partís OrïGÏAI

PRESIDENCIA
DEL

Consejo de Ministros.

S8. MM. ei Rey y la Reina 
Regente (Q. D. G.) y Augusta 
Real Familia siguen en Ma
drid sin novedad en su impor
ta ate salud.

MINISTERIO

de Gracia j Justicia
CODIGO CIVIL

(Continuación)

■ Art. 147L En la venta de 
Qn inmueble^ hecha por pre
cio alzado y no á razón de un 
tanto por unidad de medida ó 
número, no tendrá lugar el 
aumento ó disminución del 
mismO) aunque resulte mayor 
ó menor cabida ó número de 
los expresados en el contrato.

Esto mismo tendrá lugar 
Cuando sean dos ó mas fincas 
las vendidas por un solo pre- i 
cioj pero, si^ además de ex- ’ 
presarse los linderos, indis
pensables en toda enajena
ción de inmuebles, se desig- j 
Paren en el contrato su cabi- ’ 
da ó número, el vendedor es- ■ 
tará obligado á entregar todo 
lo que se comprenda dentro > 
de los mismos linderos^ aun '

cuando exceda de la cabida ! 
ó números expresados en el 
contrato^ y, si no pudiere, ; 

i sufrirá una disminución en el 1 
i precio, proporcional á lo que , 
j falte de cabida ó número, á i 
1 no ser que el contrato quede j 
í anulado por no conformarse ■ 
¡ el comprador con que se d^e ’ 
’ de entregar lo que se esti- 
j puló. r
i Art. 1472. Las acciones ■ 
I que nacen de los tres artícu- 1 
í los anteriores prescribirán á 
! los seis meses, contados des- 1 

de el día de la entrega. i
Art. 14’3. Si una misma ■ 

1 cosa se hubiere vendido á di- j i i 
¡ ferentes compradores, la pro- i 
i piedad se trasferirá á la per- ¡ 
i sona que primero haya toma- 1 
¡ do posesión de ella con buena ■ 
1 fe* si fuere mueble. | 
j si fuere inmueble, la pro- i 
; piedad pertenecerá al adqui- i 
rente que antes la haya ius- ¡ 

¡ crito en el Registro. |
I Guando no haya inscripción, j 
pertenecerá la propiedad á j 
quien de buena fe sea prime- , 
ro en la posesión; y, faltando i 
ésta, a quien presente título ¡ 
de fecha más antigua, siem ■ f 
pre que haya buena fe.

Súcción tercera*

Del saneamíenlo,

Art. 1474. En virtud del 
saneamiento â que se refiere 
el artículo 1461, el vendedor 
responderá al comprador: j 

1 ." De la posesión legal y » 
pacífica de la cosa vendida. í

2 .° De los vicios ó defec- ’ 
tos ocultos que tuviere. J

§ !•’ i 
!

DEL saneamiento EN CASO DE EViCCiÓN

Art. 1475. Tendrá lugar 
la evicción cuando se prive al : 
comprador, por sentenci fir- : 
me y en virtud de un derecho ; 
anterior á la compra, de lodo , 
ó parte de la cosa comprada. |

El vendedor responderá de 
la evicción, aunque nada se 
haya expresado en el contrato i

Los contratantes, sin em- , 
bargo, podrán aumentar, dis- 1 
minuir ó suprimir esta obliga । 
ción legal del vendedor.

Art. 1476. KSerá nulo todo ■ 
pacto que exima al vendedor 
de responder de la evicción, 
siempre que hubiere mala fe 
de su parte. Î

Art. 1477. Cuando el com
prador hubiere renunciado el 
derecho al saneamiento para 
el caso de evicción, llegado 
que sea éste, deberá el ven- ? 
dedor entregar únicamente 
el precio que tuviere la cosa 
vendida al tiempo de la evic- 
cióu, á no ser que el com- ; 
prador hubiese hecho la re- । 
nuacia con conocimiento de i 
los riesgos de la evicción y i 
sometiéndose á sus conse
cuencias. .

Art. 1478. Cuando se ha- ' 
ya estipulado el saneamiento * 
ó cuando nada se haya pac- ‘ 
tado sobre este punto, sí la 
evicción se ha realizado, ten- ' 

drá el comprador derecho á 
exigir del vendedor:

1 ." La restitución del pre
cio que tuviere la cosa ven
dida al tiempo de la evicción, 
ya sea mayor ó menor que el 
de la venta.

2 .” Los frutos ó rendimien
tos, si se le hubiere condena
do á entregarlos al que le ha
ya vencido en juicio.

3 .° Las costas del pleito 
que haya motivado la evic- 
ción, y, en su caso, las del 
seguido con el vendedor para 
el saneamiento.

4/ Los gastos del contra
to, si los hubiese pagado el 
comprador.

5 ." Los daños é intereses 
y ios gastos voluntarios ó de 
puro recreo u ornato, si se 
vendió de mala fe.

Art, 1479. Si el compra
dor perdiere, por efecto de la 
evicción, una parte de la cosa 
vendida de tal importancia 
con relación al todo que sin 
dicha parte no la hubiera 
comprado, podrá exigir la 
rescisión del contrato; pero 
con la obligación de devolver 
la cosa sin más gravámenes 
que los que tuviese al adqui
rirla.

Esto mismo se observará 
cuando se vendiesen dos ó 
más cosas conjuntamente por 
un precio alzado, ó particu
lar para cada una de ellas, 
si constase claramente que el 
comprador no habría comjira- 
do la una sin la otra.

Art. 1480. El senearaieu-

SGCB2021



to no podrá exigirse hasta , en que haya descubíeito la 
que haya recaído sentencia j carga ó servidumbre.
firme, por la que se condene 'j 
al comprador á la pérdida de .
la cosa adquirida ó de parte j

o

; dida tenía algún vicio oculto

de la misma.
Art. 1481. El vendedor

estará obligado al sanea-
miento que corresponda, ¡ 
siempre que resulte probado । 
que se le notificó la demenda ■ 
de evicción á instancia del
comprador. Faltando la noti
ficación, el vendedor no esta
rá obligado al saneamiento.

Art. U«2. El comprador 
demandado solicitará, dentro

DEL SANEAMIENTO POR LOS DEFECTOS 

Ó GRAVÁMENES OCULTOS DE LA

COSA VENDIDA

i al tiempo de ia venta, y se , 
i pierde después por caso for

tuito ó por culpa delcompra-
• dor, podra éste reclamar del 
! vendedor el precio que pagó

Art. 1484. El vendedor 
estará obligado al sanea
miento por los defectos ocul
tos que tuviere la cosa ven-

I dida, si la hacen impropia

bailaría Dragores de Numancia: 
Resultando que el padre es po
bre, puesto que no posee bienes 
de fortuna de ninguna clase: 
Visto el apartado 2 ®, caso 10, 
art. 69 déla ley de Reclutamien
to de 11 de Julio de 1885, se acor-

! con la rebaja del valor que la j dó declarar leexceptuado del spr- 
I cosa tenía al tiempo de per- vicio militar activo y comunicar

■ derse.
! Si el vendedor obró de ma- 
' la fe, deberá abonar al com

prador los daños é interes.
--- ------- ------------- 1 X _ I

I para el uso á que se la desti- t 
i ua, ó si disminuyen de tal j

(Continuará.)

Î modo este uso que, de haber- | 
; los conocido el comprador, no । 
¡ la habría adquirido ó habría

Goinisióu provincial
del término que ia ley de En
juiciamiento civil señala 
para contestar ia demanda, 
que ésta se notifique ai ven- , _______ _
dedor ó vendedores en el pía- j [q estén, i

i dado menos precio por ella; i 
I pero no será responsable de |

ios defectos maniíiestos ó que
estuvieren á la vista, ni tam-

zo más breve posible.
La notiúcación se hará 

como la misma ley estable
ce para emplazar á ‘os de
mandados.

si el comprador es un perito
que, por razón de su oficio ó 
profesión, debía fácilmente

El término de contestación 
para el comprador quedará . 
en suspensos ínterin no espi- j 
ren los que para comparecer ■ d

cerlos.
el. 1485. El vendedor
•mde al comprador del 
amiento por los vicios ó 

icetos ocultos de la cosa

y contestar á la demanda se i
señalen al vendedor ó ven- j 
dedores, que serán los mis- । 
mos plazos que determina 
para todos los demandados ia ¡ 
expresada ley de Enjuicia- 
miento civil, contados desde :
la notiúcación establecida . 
por el párrafo primero de este j

vendida, aunque los ignora
se.

Esta disposición no regirá 
cuando se haya estipulado lo 
contrario, y el vendedor ig
norara ios vicios ó defectos 
ocultos de lo vendido.

Art. 1486. En los casos de 
los dos artículos anteriores,

Sesión de 8 de Agoslo de 1888
En la Ciudad de Logroño á 

ocho de Agoslo de mil ocho
cientos ochenta y ocho, y hora 
de las doce de la mañana, .se 
reunieron bajola presidencia del 
Sr. D. Cipriano Fernández Ba- 
zán, ios señores diputados que 
á continuación se expresan:

Presidente
Bazán.

Diputados
Arnedo 
Argaiz. 
Alonso 
Urela.

Secretario accidental.

el acuerdo al Atilde.
Visia una coniunicación del 

señor superior del colegio de Mi
sioneros hijos dtd Inmaculado 
Corazón de Maiía, Casa-Misión 
de Barbaslro, participando que 
el novicio de dicha Orden, Juan 
Francisco Belloso y Mariínez, 
hijo de Cáyetaho y de Rita, na
cido en la ciudad de Calahorra 
en 14 de Mayo de 1869, y com
prendido con el núm. 53 en el 
alistamiento de la expresada ciu
dad para el reemplazo del pre
sente año ha dejado de pertene
cer á la mencionada Congrega
ción religiosa: Visto el acuerdo 
del Ayuntamiento declarando ex
cluido loialmenie del servicio

articulo.
Si ios citados de evicción 

110 comparecieren en tiempo

el comprador podrá optar en- 
' tre desistir del contrato, abo-
! nándosele los gastos que pa

gó, ó rebajar una cantidadV forma, continuará, respec- ; go, o leoaja, una 
to del comprador, el término í proporcional del precio, áj ñi
para contestar la demanda, j ció de peritos.

Art. 148a. 8i la tinca i Si el vendedor conocía los 
vendida estuviese gravaaa, i vicios ó defectos ocultos de la 
sin mencionarlo la escritura, ' cosa vendida y no los hubie- 
con alguna carga ó servi- j re manifestado al comprador, 
dumbre no aparente, de tal ! tendrá este la misma opción 
naturaleza que deba presu- y además se le indemnizará 
mirse no la habría adquirido de los daños y perjuicios, si 
6Í comprador si iu- hubieríi i opturc por lu rescisión, 
conocido, podrá pedir la res- Art. 1487. Si la cosa ven- 
cisión del contrato, á no ser ' dida se perdiere por efecto de

I opiato pui io 
Art. 1487. Si la cosa ven-

que prefiera la indemniza- ¡os vicios ocultos, conocién- 
ción correspondiente. dolos el vendedor, sufrirá

Durante un año, á contar ^ste la pérdida, y deberá res
desde el otorgamiento de la !

dolos el vendedor, sufrirá

Fguiluz.
Abierta la se 

ta de ia anterir
VEN

Reempl. z

y leída el ac- 
3 aprobada.
•Sa

de 1888
Número 1. Juan xMartínez Blaz- 

quez. Alegó tener un hermano 
en el Ejército: Visto un cert.fica- 
do haciendo constar que su her
mano Matías sirve por su suerte 
en el Ejército de la Isla de Cuba, 
Batallón Cazadores de la Unión: 
Visto el caso 10.°, art. 69 de la 
ley, se acordó declararle excep 
tuado del servicio militar activo 
y comunicar el acuerdo al Alcal
de para que haga la debida noti
ficación á los interesados.

VENTOSA
Reemplazo de 1887

Santiago Nestares Marín. Ex
puso la misma excepción que el 
anterior: Resultando tiene her
manos casados, se acordó pre
venirle instruya expediente que 
justifique la pobreza del padre

militar al referido Belloso como 
comprendido en el caso 5.®, ar
tículo 65 de la ley de Recluta
miento de 11 de Julio de 1885: 
Visto el apartado 2.® de la dispo
sición legal anteriormente men* 
clonada, según la cual quedarán 
sujetos á nuevo alistamiento y 
clasificación los que se eximie
sen en virtud de dicha exclusión 
cuando dejen de pertenecer por 
cualquier motivo à las Ordenes 
mencionadas en el caso 4.® dej 
citado art. 63 antes de cumplir 
los treinta y dos años de edad: 
Visto el apartado último del ex
presado caso 5.°, art. 63, dispo
niendo que las comunicaciones 
dirigidas suministrando tales 
datos deben ser tenidas en cuen
ta por el A calde, y según los 
casos para ia exclusión ó inclu
sión en nuevo alistamiento de ios 
individuos á quienes afecte, se 
acordó participar al Alcalde de 
Calahorra que el referido Belloso 
ha dejado de pertenecer á la Con
gregación que se cita y procede 
sea incluido en el alistamiento 
próximo, haciendo respecto de 
él nueva clasificación.

(Continuarái},
f- ■ ■ ......... i.'BtBaa»

Sección judicial

escritura podrá el comprador 
ejercitar la acción rescisoria^ 
ó solicitar ia indemnización.

Transcurrido el año, sólo 
podrá reclamar la indemniza
ción dentro de un período 

á contár desdé el díá

! tituir el preci > y abonar los 
gastos del contrato, con los 
daños y perjuicios. Si no los 
conocía, debe sólo restituir el 
precio y abonar los gastos del 

I contrato que hubiese pagado 
¡ el comprador.
i Art. 1488,

CAMPROVíN
Reemplazo de 1887

Núm. 6. Milíán Prado Ibáflez 
Alegó la misma excepción que 
los anterioreí-'í Resultando que 
un hermano del mezo, llamado 
Alejandro, sirve por su suerte en 
el el wniienip ca-

Don Gabriel Martín fíañareáj 
juez de primera instancia de 
Logroño y su partido, 
Hago saber: Que á las once dé 

la mañana del veintisiete de Mar* 
zo próximo y en la Sala de Au* 
diencias del Tribunal tendrá lu
gar la venta en pública subasta 
úe sesenta y ocho abonarés pro* 
cedentes de la Caja general d0 
Ultramar, con tres talones de 
presentación ála conversión, im* 
pormnle mi)
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los veintidós pesos y treinta y 
tres y medio centavos nominales, 
como embargados á D. Julián ! 
Zorzano y Ochagavía, de esta ; 
vecindad, con otros b'enes, á j 
instancia de la casa de Banca j 
establecida en esta capital bajo i 
la razón .social «Herrero y Riba,» i 
á fie de responder á las re.'^ubas 
de demanda ejecutiva en recia- I 
mación de treinta y seis mil seis- । 
cíenlas veintiuna pesetas, inte
reses, costas y gastos.

Lo que se anuncia por medio 
de la «Gaceta de Madrid,» «Bo- ! 
letín oficial» de la provincia y ! 
sitios públicos, para que llegue à | 
conocimiento de los que deseen , 
interesarse en la subasta, que se ' j 
sujetará á las siguientes i

Prevenciones: '
1? La tasación dada por el 

perito inseculado, en atención á 
no haberse puesto de acuerdo los ; 
designados por las partes, á los 
abonarés y talones de que se ha 
hecho mérito, es el doce por 
ciento nominal, incluyendo los i 
réditos vencidos ó que se deven- ; 
guen. I

2.’ El valor que tienen al res
pecto de dicho tipo, ó que se pue
de estimar como tal, es el de 
cinco mil setecientas setenta y 
1res pesetas cuarenta céntimos 
efectivos. !

3.^ Para tomar parte en la í 
subasta se consignará el diez 
por ciento de la cantidad que 
queda señalada, exhibiendo cé- • 
dula personal. |

4/ No se admitirá postura 
que no cubra las dos terceras 
parles de la tasación dada.

Ronda del Muro de esta ciu
dad, ejecutadas por ad- * 
ministración bajo la di- , 
rección del señor Artjuitec- 
to municipal, según caen-1 
ta aprobada por el Exce- j 
lentísimo A y untamiento en 
sesión ordinaria celebrada 
el día 23 del actual que se 
publica en el Boletín OFICIAL 
en cumplimiento de lo que 
prescribe el artículo 166 de 
la ley Municipal vigente.

Pis. Gis.

Por 6 jornales al peón Justo 
San Martín á 1'75 pesetas

Por 6 id. al id. Pedro Marti
nez Romero, á 1‘75 pesetas

Por 6 id. al id. Eustasio Ro
dríguez, á 1*75 pesetas

Por 6 id. al id. Agustín Carri
llo, á 1'75 pesetas

Por 6 id. al id. Lucio Rodrí
guez, á 1'73 pts.

Por 6 id. al id. Andrés Ba- 
caicoa, á 1'75 pts.

Por 6 id. al id. Pedro Marti
nez, á 1''73 pesetas

Por 6 id. al id. Hermenegil 
do Barreras, á 1'75 pis.

Por 6 id. al id. Eugenio Ro
dríguez, á 1*73 pts.

Per 6 id. al id. León Redon-
Î do, á 1'75 pis.
i Por 6 id. al id. Timoteo Ri- 
' palda á 1'73 pts.

Por 6 id. al id. Fermín Ro- 
_ mero á 1'75
i Por 6 id. al id. Julio Ndda, á 
1 1'75

10

10

10

10

10

10

10

10

10

10

5. En el correspondiente ra.
mo separado consta ladocumen- ) 
tación de los abonarés, debien
do conformarse con ellos el com
prador, sin que le sea admitida 
pretensión alguna, alegando ta
cha por defectos ó insuficiencia, 
á cuyo fin estarán de manifiesto 
en la Escribanía para que pue
dan ser examinados.

6.* El acta de remate se veri
ficará en el modo y forma que 
expresa el artículo mil quinien
tos tres de la ley de Enjuicia
miento civil*

Dado en Logroño á veintisiete 
de Febrero de mil ochocientos 
ochenta y nueve.—Gabriel Mar
lin.—Por su mandado, Pablo 
Apelianiz Enrique.

i Por 6 id. al id, Lucio Tre- 
viana á 1*73

j Por 4 y medio id. al id. Ru-
S fino Diez á 1*75
i Por 2 id. al id. Higinio Iba- 
1 ñéz á 1'75
j Por 5 y 3(4 id. al id. Bernar* 
; do Martínez á 1*75
i Por 6 id. al id. Felipe Fer*
I nández á 2‘30
j Por 3 112 id. al id. Andrés
i Martínez á 1*73

Por dos carros con dos mu* 
las subiendo grijo á 10 pesetas

Por 6 muías pasando el ro
dillo á 6 pesetas

Por 2 carros con tres muías 
subiendo recebo A 15 pesetas

Por 44 metros cúbicos de 
machaqueo de grijo de según» 
da á 1*75

Total

lás Alonso â una peseta
Por 2 id. al id. Jacinto Ca.

i lleja á 1
! Por id. al 

tellanos á 1
i Por 2 id. 
, Modrego á 1 
i Por 2 id.

id. Segundo Cas-

al id.

al id.

50

30

50

30

Asunción á 1
Por 2 id. al id.

Lozano á 1

10

10

10

7

3

Alejiiiii’o

lijiialecio

Marcelino

I Por 7 id. al id. Calixto Villa- 
; rreal á ©‘73

Per 7 id, a! id. José Maria
Izquierdo á 0*73

( Por 1 id. al id. Isidoro ürión 
; á una peseta
■' Por 1 id. al id. Julián Barru-

so á 1
Por 1 id. al id. Pedro Villa-

rreal á 1
Por 1 i

Toledo á 1
Por 1 i

Odria á 1

id. al id, Francisco 
1
id. al id. Victoriano

50

50

50

50

50

50

50

50

50

50

10

15

G

20

30

30

77

2

2

9^

2

2

2

5

3

1

1

1

1

1

2o

23

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
dé

LOGROÑO.

Año de i 88^ Mes de Febero 
tercera semana

Kota de los gastos originados 
durante la presente sema
na en las obras de repa
ración de la carretera de 1«

cisoque los contribuyentes,tanto 
vecinos como ïo^’esteros, pre- 
senten sus reí a ci mes de alta y 
baja just.ficando la alteración 
qm-’ hayan sufrido en su riqueza 
e.n el lé-'mino de quince días
ues qa?, lugfir la inser-
ción del presente en el «Boletin 
oficial» debidamente documen
tadas, pues pasado dicho plazo 
y sin los requisitos prevenid^'s 
no serán admitidas por esta Al
caldía.

Leiva 22 Febrero de 1889, -El 
Alcalde, Fausto Barrio.

Por 1 id. al id. Tomás Ro
mero á I

Por í id. al id. Gosme Pi
son á 1

Por 2 id. al id. Angel Moros 
â 1*75

■ Por 1 id. al id. Manuel Abad
' á 1*75
i Por 2 id. al id. Angel Moros 

á 1*75
1 Por 1 id. al id. Rafael Padi

lla á 1'50
! Por 2 id. al id. Gregorio 

Apelianiz á 1*75
i Por 1 id. al id. Domingo 

Arana á 1*50

87 :

50 -

6 ■

12

346 65

Importa esta nota la can
tidad de trescientas cuarenta 
y seis pesetas cincuenta y 
cinco céntimos.

I

1

3

1

3

1

3

3

50

73

50

50

Núm 10
Durante veinte días contados 

desde su inserción en el «Boletín 
oficial» déla provincia, admitirá 
esta junta de amillaramiento to
das las altas y bajas que hayan 
sufrido en su riqueza los contri
buyentes de territorial incluidos 
en el de esta localidad, presen
tando al efecto las relaciones en 
medio pliego, con un timbre de 
diez céntimos y acompañando á 
la vez los títulos que justifiquen 
estas alteraciones, para que esta 
junta pueda jirar la derrama de 
la c(mtribución de inmuebles, 
CTfitivo y ganadería para el año 
económico de 1889 á 1880, pasa
dos los veinte días no se admiti
rá alteración alguna.

Huércanos26 de Febrero de 18S9 
—El Alcalde, Julián Mayañez.

Por 2 ¡(i. al id. Ruperto Ro
dríguez à 1*50

Por 2 id. al id. Francisco
Sáenz á l‘50

Por 2 id. al id. José San Ro* 
man á 1*50

Por 2 id. al id. Manuel Ro* 
drigüez á l‘5O

Por 1 id. al id. José Ruiís 
López

Por 1 id. al id. José Gasza* 
ran

Por 1 id. al id. Claudio Gu- 
rrea

Por 1 id. al id. Victoriano 
Sáenz

Por 1 id. al id. Esteban
Blanco

Total

3

3

3

3

1

1

1

1

1

50

50

75

75

75

67 26

Importa esta nota la canti
dad de sesenta y siete pese
tas veinticinco céntimos.

Logroño 28 de Febrero de 
1889 .=E1 contador, Gregorio 
España.—VB.® El Alcalde, 
José Rodríguez Paterna.

Núm. 3
Para proceder á la rectificación 

del amdlaramiento que ha de 
servir de base al repartimiento 
de la contribución territorial para 
el próximo año económico de 
1889 á 1890, se hace preciso que 
los contribuyentes en este lérmi- 
no municipal que hayan sufrido 
alteración en su riqueza, presen
ten en la Secretaría de este Ayun
tamiento en el término de 15 días 
á contar desde que aparezca in
serto en el «Boletín oficial» de 
la provincia, las relaciones de 
alta y baja debidamente justifi
cadas, con el timbre móvil de 
diez céntimos, puespasadodicho 
plazo y sin mencionados requi
sitos, no serán admitidas.

Manzanares de Rioja 27 de Fe
brero de t889.— El Alca de, Pedro 
Pérez.

Nota de los gastos origina
dos durante la presente se
mana en las obras de repa
ración del terraplén del 
puente del sotillo de esta 
ciudad.

Anuncios oficiales

Pesetas Cts

Por 2 jornales al peon Nicu

Núm.

Rara que pueda tener lugar la 
formación del apéndice que ha 
de servir de base al repartimien- 
¡0 de la contribución territorial, 
cultivo y ganadería del año eco
nómico de I889’9ü, se hace pre-

Por dimisión del que la des
empeñaba se haba vacante la 
plaza de Veterinario de Berceo y 
Estollo, con la dotación de cin
cuenta fanegas de trigo de dar y 
tomar, pagadas por los vecinos 
en el mes de Septiembre y se cal
cula que hay doscientas cuaren
ta caballerías de labranza.

Los aspirantes dirigirán sus 
solicitudes al señor Alcalde de 
Berceo por término de quince 
días.

Berceo 28 de Febrero de 1889. 
—El Alcalde, Pedro MaUagraye
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JUZGADO MUNICIPAL DE LOGROÑO Aouncios particulares LICOR DEPURATIVO
DB

NACIMIENTOS registrados en este Juzgado durante la tercera de
cena de Febrero de 1889.

NACIOOS VIVOS
NACIOOS SÍN VIDA.

Y MUERTOS ANTK9 DK SER ISSCRTOS

Legítimos. No legítimos. Legítimos. No legítimos

DIAS
o es

o

y

d 
o
p o p

o 
s» p 3

so
p

I W

3 ts

TOTAL 
de 

muertos

TOTAL 
de 

ambas 
das es.

21
22
23
24
25
26
27
28

1
2
1 
Î
1
2 
1

1

1
3
1

Total. .

1
3 » 

»
2 
4
5 
1

u

1

1
5
1
2
4
4
1

»
u

u

1
3
1
2
4
4
1

ARBOLES Y PLANTAS.
En la casa d's arboriculturn de ¡‘edro 

baíitíz ó hijos, de Nalda, (provincia de 
Logioñoj, hay de venia toda cLisc de 
árboles (roíales d? 1, 2, 3 y 4 años con 
iii vhfieUaü <ltí ias lUtíjoi'os clasCS Cono
cidas; iguabuenle plañías de adorno y 
sombra, acacias injertas de bola, y llor 
de rosa, comunes flor blanca, idos, oí
mos y otra luüuidad de esta especie; en 
rosales injertos lenemos 100 variedades, 
y por último, 500 millares de barbados 
de 2 años, de varias clases, chipia ó 
planta pequeña para foimar viveros y 
plantaciones de montes de toda clase, 
como son roble, haya, fresno, espino, 
castaño y demás.

Todas estas plantas serán á precios 
convencionales.

Para pedidos y demás detalles, diri
girse á dicha casa, en la seguridad que 
quedarán completamente saiistechos.

VEGETAL lODADO
ZARZAPARRILLA, TUYA Y CAR©B A

lo 1 16 u 16

DEFUNCIONES registradas en este Juzgado durante la tercera 
decena del mes de Febrero ‘de 1889, clasificadas por sexo el 
estado civil de los fallecidos.

CIRUJIA-VIAS URINARIAS 
enfermedades venéreas y sifilíticas 

Ductor Sáenz de Luque
Consulta pública diaria; 

de 11 de la mañana á una de 
la tarde. CALLE del COLE
GIO (plaza de Abastos) nú
mero 36 y 38, principal.

DEL MÉDICO yUlluEíLLá 
frejiiiadü en ¡a Exposición ¡ndnstrial di 0 or o 

de 1KS7 con el
DIPLOMA DE GRAN HONOR

Este iioiabilisimo ntedieamcntw, que 
hoy aparece precedido de tai g andcfi.» 
ma para el Iratamientó du las enferme
dades sifilíticas, reumáticas escrofulo
sas y de la piel, simples ó diatésieas, en 
el más autorizado depurador de la san
gre, como se ha demostrado eon las es- 
periencias realizadas en lo bospitalos 
públicos y con los certificados de dis
tinguidos médicos que lo han adopta 1 
en sus clínicas, encontrándose los res
pectivos documentos en folletos que se 
distribuyen gratis á quien los reclame 
al depósito general de
PikBLO FERNANDEZ LOGROLO

A os médicos en especial se reco 
mienda tan excelente medicamento.

DIAS

3

FALLECIDOS

VARONES
O 
p 
00 
p

p
ÙO o

TOTAL

HEMBRAS
o 
sa DQ 
Sa

Sa

<S 
£' pu » TOTAL.

TOTAL 
general

ADMINISTRACIÓN 
PROVINCIAL Y .SUBALTERNA 

DE LA HACIENDA PÚBLICA

LEY Y llEGLAlEi\10

21
22
23
24
2o
26
27
28

u
1

2

M

1
1

u

1
1

2
1 1

2

JO

TOTAL.... o

1
u
u

1 1
1

»

1

u

3 1

1
1
1
1

1
2
1
1
1
2
1
4

CON

DE 11 DE MAYO DE 1888

NOTAS Y COMENTARIOS 
f Uíi APEiNDÍCE

3 « 6 4 1 2 7 13

Logroño l.®deMa'Zide 1889.—El Juez municipal, Zacarias Ajala.

en el que se inserUn integras ó en ex- 
iraoto la mayor parle de las disposicio
nes que se ciiau en el hegiaineuio y 
otras de inierés. Especialmeute so inser
tan aquellas disposiciones que no han 
sido publicadas en ios periódicos uücia- 
es y que es diíicil enconiiarias en las oü- 

cínas de Hacienda, por

D. LUIS LORENTE V HERNANDEZ
Abogado y ex-Oíicial de Hacienda 

PRECIO DE ESTE LIBRO

Tres pesetas en toda España

Para pedidos dirigirse á don 
Raíael Grtoneda^ calle Mayor, 
núm. 30, imprenta.

LIBRERIA
de

Ricardo M. y Merino
92i Portales, 92, Logroño.

Esta casa la más econó
mica de todas las de esta pro
vincia, acaba de hacer la 
compra de 934 resmas de pa
pel de barba (hilo puro) de 
una acreditada fabrica, y con 
el objeto que su numerosa 
clientela se aproveche de a 
bondad de sus precios, desde 
hoy no habrá competencia 
posible, puesto que lo que se 
desea es venderlo pronto.

Lo hay de 1.“^ 2.* y 3,® cla
se de marca prolongada y re
gular, cortado para oficios y 
rayado.

En el mismo establecimieu- 
to encontrarán, impresos de 
todas clases para ayunta
mientos y escuelas, papel de 
fumar, para cartas, sobres, 
cartapacios, lapiceros, plu
mas, portaplumas, tinta en 
botellas y en polvo, libros en 
blanco y rayados, lacre- 
obleas y cuanto sea necesario 
para montar un buen escri/ 
torio.

ESTABLECIMIENTO TIPOGRÁFICO
DB

OBSERVATORIO METEOROLOGICO DE LOGROÑO

MAYOR 50,

Ésta imprenta, cuyo surtido tipográfico es inmenso y 
escogido y que cuenta con personal de aptitudes no comu
nes, se encarga de cuantos trabajos concernientes al arte 
se le encomienden. I

En la misma hallarán todas las corporaciones, tanto ofi- ! 
ciales como particulares, cuanta documentación les sea ne* * 
cesaría, como asimismo las oficinas militares, á precios su* ' 
mámente equitativos. j

Servicio permanente y económico para la impresión de 
esquelas de defunción y de enlace* I

..III ......... . »»

Día de Febrero de i 88 9

Temperatura máxima ai sol
Idem 
Idem 
Idem

id. á la sombra, 
mínima al aire. 

Id. àl reflet .or .
Aitura baromk- á las nueve de la mañana. . 

TRIGA . . J 0 las tres de la tarde. . . , 
ViïSTo. . l«8 nueve de la mañana, .

(á las 1res de la tarde . . 
Estado del ciato ' nueve de lá mañana.

I á las tres de la tarde. . . . 
Agua evaporada. . ..............................   , .
Ozono. , . . . 1 . . , , , í , 
Eluvial- 1, 4 3*1911.11.

720‘0 
17‘0
9‘6 
0‘8

727,4 
727‘á

01

Nuboso 
idem 

va

ímjpi á» átetíío t CfíMfti §0, y 92,
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